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DECRETO ALC. No o. -i t-' vIsToS: Lo d¡spuesto en los Arts. 5, 12 y 63 letra i) y j) de la Ley

No 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus modificaciones del 31 de Mazo del 1988.

CONSIDERANDO:
1.- El Decreto ALC. No 2773 de fecha 23 de Octubre de 2018, en donde el señor Alcalde

delega atribuc¡ones y facultades alcaldic¡as en el Administrador Munic¡pal, don Juan Rodr¡go Astudillo Araya,

en el sent¡do de Dictar resoluciones relativas a personal municipal,

2.- Que esta Munic¡pal¡dad no cuenta con personal suficiente para desarrollar acciones específicas en

materias relacionadas con la ejecución del Programa denominado "Mantención de Plazas, Parques y Áreas

Verdes año 2020", a cargo de la D¡rección a Med¡o Amb¡ente, Aseo y Ornato, aprobado por Decreto ALC.

N" 26 (0710U2020).

3.- Que esta Mun¡c¡palidad cuenta con disponibilidad presupuestar¡a para efectuar contrataciones

con este propósito, Asignación Presupuestar¡a 215.21.O4.0O4.0O2, Prestación de Serv¡c¡os Comunitarios

CC - 28,02.02 - Mantención áreas verdes, de acuerdo a la Cert¡f¡cación de Gasto emit¡da por SECPLA -

Presupuesto.

4.- El Memo No 641 (03/11/2020) y las Solic¡tudes de Contratación Honorarios, enviadas por el

Director de DIMAAO, mediante el cual solicita al señor Alcalde autorizar las contrataciones a

honorarios de las personas que se mencionan por prestación de serv¡cios en el programa Mantención de

Plazas, Parques y Áreas Verdes año 2020.

5.- La resoluc¡ón del señor Alcalde.

DECRETO

1.- Apruébese los contratos a Honorarios suscritos con personas por prestación de servicios: Jornal

- Recuperación, mantención de plazas, parques y avenidas, Acciones tend¡entes a la

Conservación, Limp¡eza y Mantención de Plazas, Parques y Áreas verdes dentro de la comuna; en

el marco del programa "Mantenc¡ón de Plazas, Parques y Áreas Verdes año 2020" , según el sigu¡ente detalle:

No NOMBRE

Mercedes Berrios Pa¡neo

RUT MONTO $ Fecha de
Inicio

Fecha de
Térm¡no

1 329.000.- oLlttl2o2o 31lL2l2O2O

Mar¡na Del C. Caro Hernández

Cristina Elizabeth carrasco Zúñiga

329.000.- oL ILL l2O2O 3L1L212020

3 329.000.- outll2o2o 3rl12l2o2o

4 María Teresa Díaz Rojas 329.000. - ot lrLl2o2o 3Utzl2O2O

5 Juan Carlos V¡llarroel Ojeda 329.000.- oLlttl2020 3tl L212020

2.- El valor de los honorarios se pagarán previo Vo B'del Director de DiMAAO.

3.- Los contratos se celebran con la fecha especificada en el recuadro.

fiscal¡zación estará a cargo de la Direcc¡ón de Medio Ambiente, Aseo y Ornato, s¡n que

relación de subordinación o dependencia respecto a esta Munic¡palidad.esto impligue u

4.-

5.
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mpútese el gasto a la Asignación Presupuestar¡ s.2L. .0

Servic¡ Comu r¡os Cc - 28.02,02 - Mantención áreas es.
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